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Orden de ampliación del plazo de ejecución del contrato “Estudio informativo de la 
ampliación de la capacidad de la carretera M-513. Tramo: M-40 a M-516 en los términos 
municipales de Pozuelo de Alarcón y Boadilla del Monte, e informe de las alegaciones 
evacuadas en el trámite de información pública”. A/SER-001178/2018” 
 

 
Antecedentes de hecho 

 
Primero: El contrato formalizado en fecha 3 de julio de 2018 con plazo de ejecución de 12 
meses inició su ejecución en fecha 4 de julio de 2018.   
 
Mediante orden de fecha 20 de junio de 2019 el plazo de ejecución del contrato se amplió hasta 
el 3 de julio de 2020. 
 
 
Segundo: A la vista de la solicitud del contratista de fecha 11 de mayo de 2020, la Dirección 
General de Carreteras con fecha 12 de junio de 2020 ha propuesto la ampliación del plazo de 
ejecución del contrato hasta el 18 de septiembre de 2020, siendo el retraso no imputable al 
contratista y con base en lo establecido en el artículo 34. 2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19. 

 
   

Fundamentos de derecho 
 
Artículo 34. 2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

 
 

ORDENO: 
 
Ampliar el plazo de ejecución del contrato “Estudio informativo de la ampliación de la 
capacidad de la carretera M-513. Tramo: M-40 a M-516 en los términos municipales de 
Pozuelo de Alarcón y Boadilla del Monte, e informe de las alegaciones evacuadas en el 
trámite de información pública”, hasta el 18 de septiembre de 2020, por motivos no 
imputables al contratista. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir. 
 

 
EL CONSEJERO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

P.D.(Orden 09/09/2019; BOCM 17/09/2019) 
                         El DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
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